RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0008766, Ent. N°6965/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con la adquisición del padrón Nº 3.304 ( 700 hás.) de la 11ª sección policial de Río Negro;
RESULTANDO: 1) que por  nota de fecha 18.10.12, presentada al Instituto se ofreció a la venta el predio mencionado, por un precio de U$S7.500, la hectárea;
2)  que se efectuó tasación del referido inmueble,  con fecha 15 de mayo de 2013, en la suma de U$S 5.750;( posteriormente, con fecha 19 de agosto de 2014, se efectúo una retasación del mismo, resultando de ésta última el importe de U$S 6.240 la há);
3) que por Resolución de Directorio Nº 22, Acta Nº5162, de fecha 16.07.13, se dispuso ofrecer a las colonas Helena y Mercedes Cantonnet, propietarias de la fracción Nº 43 de la colonia César Mayo Gutiérrez (padrón Nº 3.304) la utilización del procedimiento facilitador de venta de fracciones ,afectadas a los fines de la colonización;
4) que por Resolución de Directorio Nº 27, Acta Nº5223, de fecha 16/09/14, se dispuso adquirir a Helena y Mercedes Cantonnet el padrón Nº3.304 de la 11ª sección policial de Río Negro, que se corresponde con la fracción Nº43 de la colonia César Mayo Gutiérrez, inmueble Nº 424, por un precio de U$S 6.200 la hectárea, de común acuerdo con las propietarias, ascendiendo el precio total de la adquisición a la suma de U$S4:346.119;

 5) que se informa que no hay disponibilidad en el rubro 37, Programa 202/001, para el presupuesto vigente (2014) para atender el presente gasto;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 836 de la Ley Nº 18.719, que autoriza al Instituto Nacional de Colonización a adquirir inmuebles rurales destinados a planes de colonización en forma directa En dicha disposición se establece que se debe comunicar al Poder Ejecutivo con la debida fundamentación, si la Resolución no fuera observada queda firme, pero si lo fuera, significa la suspensión del procedimiento y reconsideración de lo resuelto por el Directorio;
2) que  se comprometió un  gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2)  Téngase presente lo expuesto en el Considerando 1); y
3) Devolver las actuaciones.
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